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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole que una vez revisadas las actuaciones adelantadas dentro de las
presentes diligencias, se observa que el auto que aceptó el desistimiento de las pretensiones de
la demanda, auto interlocutorio Nro. 0354, no se hizo pronunciamiento alguno frente a la medida
cautelar aquí decretada.  En la fecha, 08 DE MAYO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez
para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

VALENTINA DUQUE LONDONO
GABRIEL CARVAJAL OROZCO
MANUEL MEJIA ARANGO

RADICADO: 1700140030102023-00120-00

Considerando la constancia secretarial que antecede, se advierte que un por un error
involuntario del despacho, en el auto interlocutorio Nro. 0354 del 11 de marzo del año actual, no
se realizó pronunciamiento alguno frente a la medida cautelar aquí decretada. Por lo tanto, este
despacho ORDENA el levantamiento de la siguiente medida cautelar, teniendo en cuenta las
consideraciones expuestas en el auto referido: 

- INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el bien inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 100-213352, ubicado en el paraje de la Enea, jurisdicción del municipio
de Manizales -Caldas- , de propiedad de la demandada MANUEL MEJÍA ARANGO, con
cédula Nro. 1.053.766.559. Medida comunicada mediante oficio Nro. 604 del 27 de junio
de 2023. 

Por Secretaría líbrese el oficio respectivo a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE LA CIUDAD, adjuntando copia del auto interlocutorio Nro. 0354 del 11 de marzo del año actual
y copia de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 079 del 09 de mayo de 2024
Secretaría
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